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MODIFICACIÓN DEL PACTO SOCIAL DE UNA SOCIEDAD 
 

NUMERO _____________.- En la ciudad de ___________, a las _______horas 

del día ________ de _______ de dos mil _______.- Ante mí, 

___________________, Notario, de este domicilio; comparece el señor 

_______________, de ___________años de edad, de Nacionalidad 

___________, (profesión) ; a quien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número ______________________; quien actúa 

en su calidad de Ejecutor Especial de Acuerdos de la sociedad 

____________________, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, que 

puede abreviarse “____________, S. A. DE C. V.”, de este domicilio, con Número 

de Identificación Tributaria _________________; y en el carácter en que 

comparece; ME DICE: PRIMERO: ANTECEDENTES: Que según Testimonio de 

Escritura Pública de Constitución de la sociedad ______________, S.A. DE C. V., 
otorgada en esta ciudad, a las ________ horas del día ___________ de 

____________ de ______________, ante los oficios Notariales de 

________________, inscrita en el Registro de Comercio al número ________del 

Libro ______________ del Registro de Sociedades.- SEGUNDO: 
CERTIFICACION DE JUNTA DIRECTIVA: Que según certificación extendida por 

el Director Secretario de la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 

Sociedad ________________, que puede abreviarse ________________, S. A. 
DE C. V., en la ciudad de _________, con fecha _____________ de 

_________del año _________, debidamente Autenticada y Legalizada; como 

Punto Único y por unanimidad se acordó modificar el texto de la Cláusula 

PRIMERA del Pacto Social, en el sentido de modificar la denominación de la 

sociedad que actualmente es _________________, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse _________________, S. A. DE C. 
V., por la de “_____________, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que podrá abreviarse ___________, S. A. DE C. V.”, habiéndose nombrado en 

ese mismo acuerdo al compareciente ________________, ejecutor especial de tal 
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acuerdo.- TERCERO: Que en cumplimiento del Acuerdo de Junta General 

Extraordinaria relacionado anteriormente, el otorgante, con la representación legal 

y autorización conferida y habiéndose llenado todos los requisitos y trámites 

correspondientes se procede a otorgar la presente Escritura Pública de 

Modificación del Pacto Social, en lo referente a la Cláusula PRIMERA relativa a la 

“DENOMINACIÓN”, por la cual se regirá la sociedad en lo sucesivo en lo 

referente a que la nueva disposición señala que la DENOMINACIÓN, queda 

redactada de la siguiente manera: “““CLAUSULA PRIMERA: NATURALEZA, 
NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN Y DOMICILIO: La sociedad es de naturaleza 

Anónima de Capital Variable, de nacionalidad salvadoreña y girará con la 

denominación de _________________, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que podrá abreviarse __________________, S. A. DE C. V.”; el 

domicilio principal de la sociedad es el de la ciudad de San Salvador, pero podrá 

abrir sucursales, agencias, oficinas y dependencias en cualquier otro lugar de la 

República o en el extranjero”””. Quedando el resto del pacto social como estaba 

establecido con anterioridad a esta escritura.- Así se expresó el compareciente, a 

quien expliqué los efectos legales del presente instrumento; y leído que le hube 

íntegramente todo lo escrito en un solo acto, sin interrupción, ratifica el contenido y 

firmamos.- DOY FE.- 


